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La participación del lns1itu10 de Fomento Industrial, IFI, en la. nueva persona 
jurldica a que se refiere el inciso anterior, no podrá ser superior al 30% de los 
activos de la respectiva sociedad de conformidad con lo dispueno en el arllculo 
2.4.4.5.2 del Decreto 1730 de 1991, Estalulo Orgánico del Sim:ma Financiero. 

ARTICULO 2o. El Gobierno Nacional y el Instituto de Fom,:nto lndus1rial, 
1 FI, suscribirán los documentos necesarios para dar por terminado el con1ra10 
celebrado entre las mismas partes y contenido en la Escrjtura Pública número 
1753 de abril 2 de 1970 de la Notaria Séptima del Circuito Nomrial de Bogotá, 
en virtud de la autorización prevista en el anlculo 4• de la Lc:y 41 de 1968. 

La terminación y liquidación del contrato se someterá a las disposiciones alll 
contenidas. 

ARTICULO 3o. Autorizase la creación de una sociedad de economla mixta del 
orden nacional, denominada Salinas Marl1imas y Terrestres de Colombia, S.A., 
vinculada al Ministerio de Desarrollo Económico. 

La Nación y sus entidades descentralizadas podrán panicipar como socios de la 
persona jurldica cuya creación se au10riza por medio del presente Decreto. 

ARTICULO 4o. El domicilio de la sociedad a que se refiere el anlculo anterior 
· será la ciudad de Santafé de Bogotá, D.C., pero podrá crear sucursales y 
agencias, según las necesidades del servicio, de conformidad con lo dispueslO 
en sus estalUI0S. 

ARTICULO 5o. Salinas Marllimas y Terrestres de Colombia, S.A., se regirá 
por las normas generales previstas en la Ley, por las especiales ele este Decreto, 
por sus estalulOS, y por las peninentes del derecho _privado. 

ARTICULLO 6o. La nueva persona jurldica, cuya creación ,ie autoriza por 
medio del presente Decreto, tendrá por objeto principal la explotación y 
administración de todas las salinas marllimas y terrestres de propiedad nacio
nal, a través del sistema de aporte minero, de conformidad con la legislación de 
minas. 

ARTICULO 7o. El capital social inicial de Salinas Marllimas y Terrestres de 
Colombia, S.A., estará compueslO asi: por los activos admin is1rados por la 
Concesión de Salinas, una vez se cumplan los trámites de terminación y liquida
ción del con1ra10 de concesión a que se refiere el aniculo 2" del presente 
Decreto; por los apones que autorice la junta directiva del lnsti1.u10 de Fomen
to Industrial, IFI, y por los aportes de capital que con el mismo propósito 
suscriban otras entidades estatales y accionistas particulares. 

Autorizase a la Nación y sus entidades descentralizadas al momento de consti
tución de la sociedad para realizar apones al capital social de Salinas Marl1imas 
y Terrestres de Colombia, S.A., los cuales podrán consistir en ,:quipos, bienes 
muebles o inmuebles. 

ARTICULO 8o. La Constitución de Salinas Marltimas y Terrestres de Colom
bia, S.A., deberá hacerse respctando !Odas las obligaciones co,11raldas por el 
IFI, como concesionario de la Nación, y especialmente las reladonadas con el 
régimen laboral pactado con los trabajadores de la Concesión, debiéndose 
sustituir Salinas Mari1imas y Terrestres de Coloinbia, S.A., en todas y cada una 
de dichas obligaciones. 

ARTICULO 9o. El presente Decreto rige desde la fecha de su publicación. 

Publlquese y Cúmplase. • 
Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a los 17 dias del mes de diciembre de 1991. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO. 

Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes. 

Ministro de Desarrollo Económico, 
Jorge Ospina Sa~i. 

Ministro de Minas y Energia, 
Juan Camilo Re,;trepo Salazar. 

DECRETO NUMERO 2822 DE 1991 
/diciembre 18) 

Por el cual se adoptan medidas en relación con el Banco Central Hipotecario. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades extraordi
narias concedidas por el articulo 19 de la Ley 45 de 1991, 

DECRETA: 

ARTICULO lo. El articulo 2.4.3.1.1 del Es1atu10 Orgánico del Sistema Finan
ciero quedará asl: 

"Naturaleza juridica. El Banco Central Hipotecario es una sociedad de econo
mla mixta, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cuya crea
ción fue au10rizada por el Decrelo 711 de 1932." 

ARTICULO 2o. El arllculo 2.4.3.1.2 del Esta1u10 Orgánico del Sistema Finan
ciero quedará asi: 

"Organos de Dirección y Administración. La dirección y administración del 
Banco Central Hipotecario corresponderá a la Asamblea General de Accionis
las, la Junia Directiva y el Presiden1e, quien será su representante legal." 

· ARTICULO 3o. El articulo 2.4.3.1.3 del Es1a1u10 Orgánico del Sistema Finan
ciero quedará asi: 

"Composición y Elección de la Junia Directiva. La Junia Directiva del Banco 
Central Hipotecario se compondrá de siete (7) miembros. Dos de ellos serán, el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado, quien la presidirá y el 
Ministro de Desarrollo Económico o su delegado, mientras el Banco conserve 
su carácter de sociedad de economla mixia. Los cinco restan les con sus respecti
vos suplentes personales serán elegidos por la asamblea general de accionistas; 
por el sistema de cuociente elec10ral. Lajunia Directiva 1endrá un periodo de 
dos (2) años. El primer periodo de los miembros de J unia Directiva se iniciará el 
3 de febrero de 1992." 

ARTICULO 4o. El anículo 2.4.3.1.4 del Es1a1u10 Orgánico del Sistema Finan
ciero quedará asl: 

"Funciones de la J unia Direc1iva. El Banco podrá disolverse y liquidarse antes 
de la expiración del plazo ftiado para su duración, cuando asl lo acordare la 
Junia Directiva por el vo10 unánime de iodos los miembros que la componen, o 
cuando haya perdido la mitad de su capiial o asl lo dispusiere la Superimenden
cia Bancaria, o de acuerdo con lo previslo en el Código de Comercio para las 
sociedades anónimas. El Banco podrá escindirse, cuando asi lo acordare la 
Junla Directiva por el voto unánime de los miembros que la componen, en ial 
caso se crearán dos (2). empresas, de las cuales sen! una Corporación de Ahorro 
y Vivienda, la cual recibirá los activos, pasivos y c1111tratos de la sección de 
ahorro y vivienda del Banco Central Hipotecario, y qoe podrá relener la razón 
social Banco Central Hipotecario y la propiedad industrial asociada a la misma, 
previa autorización de la Superintendencia Bancaria, y conforme al arliculo 
1.6.0.0.3 del Decreto 1730 de 1991. La otra será un fondo; constituido por los 
demás activos y pasivos del Banco, y cuyo objeto será la gradual liquidación de 
sus activos y la cancelación de sus pasivos. · · 

Parágrafo. Las an1eriores funciones de Junta Directiva las tendrá este órgano, 
mientras el Banco se halle some1id~ al régimen previsto para las empresas 
industriales y comerciales del Estado de acuerdo con los Decretos-ley 3130 de 
1968 y 130 de 1976. Si el Banco no se halla sometido a este régimen, las 
señaladas funciones de liquidación y escisión, las cumplirá la asamblea general 
de accionisw de acuerdo con el Es1a1u10 Orgánico del Sistema Financiero, los 
Es1a1u1os del Banco y el Código de Comercio". 

ARTICULO 5o .. Adiciónase con el artículo 2.4.3.1.5 el Es1a1u10 Orgánico del 
Sistema Financiero. 

"Designación del Presidente del Banco. El Presidente del Banco Central Hipo
tecario sen! designado por el Presidente de la República, mientras el Banco se 
halle sometido al régimen de empresa industrial ·y comercial del Esiado de 
acuerdo con los Decretos-ley 3130 de 1 968 y 130 de 1976." 

ARTICULO 6o. Adiciónase con el anículo 2.4.3.1.6 el Es1a1u10 Orgánico del 
Sistema Financiero. 

"Revisor Fiscal. El Revisor Fiscal será designado por el"Gobierno Nacional, 
miemras el Banco se halle sometido al régimen de empresa industrial y comer
cial del Estado de acuerdo con los Decretos-leyes 3130 de 1968 y 130 de 1976." 

ARTICULO 7o. Adiciónase con el artículo 2.4.3.1.7 el Es1a1u10 Orgánico del 
Sistema Financiero. · 

"Régimen Legal. Las operaciones del Banco Central Hipotecario se sujetarán a 
las normas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria." 

ARTICULO 80. Adiciónase con el aniculo 2.4.3.1.8 el Es1a1uto Orgánico del 
Sistema Financiero. 
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"Naturaleza y clase de las acciones. Las acciones del Banco Cemral Hipotecario 1 1 
serán nominativas y estarán divididas en dos.(2) clases: las acciones clase A _ MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE _ 
pertenecerán a la Nación, al Banco de la República y a los Bancos e instimciones ------------------------------• 
de crédito que tengan el carácter de empresas industriales ) comerciales del 
Estado o de sociedades de economía mixta. Las acciones clase B podrán perte
necer a personas naturales o jurídicas distintas de las amerio>res. 

Parágrafo primero. El Banco procederá a la conversión de las actuales acciones 
emitiendo unas nuevas de las dos denominaciones que se acaban de señalar. 

Parágrafo segundo. De acuerdo con el_ reglamento de suscripción de acciones 
clase E del Banco Central Hipotecario, aprobado por la Superintendencia 
Bancaria por Resolución 46 IO de seis (6) de diciembre de 1991, éstas se 
entienden asimiladas a las de la clase B del presente articulo. 

Parágrafo tercero. El Banco Central Hipotecario podrá inscribir sus acciones 
en Bolsa de Valores." 

ARTICULO 9o. Adiciónase con el artículo 2.4.3.1.9 el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. 

"Objeto. El Banco Central Hipotecario podrá realizar toda:; las operaciones 
autorizadas a los Bancos Hipotecarios, a las Corporaciones de Ahorro y Vivien
da, y las a él asignadas por disposiciones especiales, siempre y cuando no 
contrarien lo aqul dispuesto. Así mismo, está facultado como integrante del 
sistema nacional de vivienda de interés social para linanciar la integración 
inmobiliaria, el reajuste de tierras y la rehabilitación de inquilinatos. Podrá, a su 
vez, realizar las operaciones de descuento y redescuemo de obligaciones que se 
hayan constituido o se constituyan para linanciar la adquisicicin o construcción 
de vivienda, la organización, imegración o reajuste de tierra:;, y la adecuación 
de inquilinatos o subdivisión de ,·iviendas para lo cual creará J' administrará un 
fondo especial. Además, mientras no se escinda, el Banco podrá realizar todas 
las operaciones autorizadas a los establecimientos bancarios comerciales. 

Además, como banco hipotecario podrá emitir bonos de crédito industrial de 

DECRETOS -

DECRETO NUMERO 2808 DE 1991 
(diciembre 17) 

Por el cual se hace un nombramienió en el Fondo Nacional de Caminos 
Vecinales, al docwr Miguel Arango Garc{a. 

El Presidente de la República de Colombia en ejercicio de las facultades otorga
das por el numeral 13 del articulo 189 de la Constitución Polltica, 

DECRETA: 

ARTICULO lo. Nómbrase al doctor Miguel Árango Garc{a, identilicado con 
la cédula de ciudadanla número 17076490 expedida en Bogotá, en el cargo de 
Director General, Código 0015, Grado 12, del Fondo Nacional de Caminos 
Vecinales, en reemplazo del doctor Juan Alberw Páez Moya, cuya renuncia foe 
aceptada. 

ARTICULO 2o. El presente Decreto rige a partir de la íecha de su publicación. 

Publlquese, comunlquese y cúmplase. 

Dado en Santaíé de Bogotá, D.C., a los 17 días del mes de diciembre de 1991. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO. 

Ministro de Obras Públicas y Transporte, 
Juan Felipe Gaviria Guuérrez 

garantía general o especílica los que estarán garantizados de la misma manera r------------------------------, 
que las cédulas emitidas por el banco, con el capital y reserva de éste y además I MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 1 
con las hipotecas y prendas industriales constimidas a su favor: emitir cédulas •-----------------------------
de movilización para propietarios de bienes ralees. La.Juma Directiva determi-
nará las características de los bonos y de las cédulas." 

ARTICULO I O. Adiciónase con el artículo 2.4.3.1.1 O el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. 

"Reserva Especial. De las utilidades líquidas, el Banco Cemral Hipotecario 
destinará no menos del cuatro por ciento (4%) para formar un fondo de 
recompensas y jubilaciones." 

ARTICULO 11. El inciso lo del artículo 2.4.3.2.7 del Estamto Orgánico del 
Sistema Financiero quedará así: 

"Garanllas. El Banco Cemral Hipotecario podrá aceptar garamías distintas a 
las hipotecarias de primer grado. cuando asl lo considere corwenieme su Junta 
Directiva, o cuando realice activos de su plena propiedad o, cuando obrando en 
calidad de Fiduciario, enajene inmuebles que le hayan sido transíeridos en 
liducia, otorgando plazo para el pago de la totalidad o parte del prL-cio, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el arúculo 2.4.3.2.23 del presente estatuto." 

ARTICULO 12. El literal a) del articulo 2.4.3.2.13 del Estatuto Orgánico del 
·sistema Financiero quedará asl: 

"a) Emitir tltulos de capitalización, al portador y de cuota única. 

Los tlmlos que emita el Banco Ce111ral Hipotecario, deberán corresponder a 
contratos de capitalización celebrados con plazos no iníeriores a un año, de 
acuerdo con la reglamentación que expida su Junta Directiva, la cual deberá 
contar con la aprobación de la Superintendencia Bancaria." 

ARTICULO 13. El presente Decreto rige a partir ele la fecha desu publicación 
y deroga las dis"posiciones que le sean contrarias. · 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santaí~ de Bogotá, D.C., a 18 de diciembre de 1991. 

Viceministro de Hacienda y Crédito Público, 
Encargado de las Funciones del Despacho del Ministro. 

CESAR CA VIRIA. 

Héc1or Jrué Cadena Clavija . . 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 2823 DE 1991 
(diciembre 18) 

Por medio del cual se hacen unos nombramientos. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso ele las facultades constimci~
nales y legales y en especial de las conferidas por el numeral 13 del artículo 189 
de la Constitución Polltica y el articulo 2.4.13.2.1 del Decreto-ley 2505 de 1991, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que con el lin de facilitar el proceso de transformación del Fondo de Promo
ción de Exportaciones Proexpo en Banco de Comercio Exterior, es indispensa
ble nombrar el Presidente del Banco y los 1\-liembros Principales y Suplemes de 
su Junta Directiva. 

DECRETA: 

ARTICULO lo. Nómbrase al doctor Carlos Caballero Argáez, identilicaclo 
con la cédula de ciudadanía número 17171700 de Bogotá, Presideme del 
Banco de Comercio Exterior. 

ARTICULO 2o. Nómbrase al doctor R;món ele la Torre Lago, identilicado 
con la céd'-'.la d~ ciudadanía ní1mero 2855902 de Bogotá, Miembro Principal de 
la Junta Direcuva del Banco de Comercio Exterior. 

ARTICUL~ 3o. Nómbrase al doctor Henry Eder CaicedÓ, ldentilicado con la 
cédula de cmdadanía número 6044702 ele Cali. Miembro Princii,al ele la .l11111a 
Directiva del Banco de Comercio Exterior. 

ARTICULO 4o. Nómbrase al doctor Germán Jaramillo Olano, idemilicado 
con la cédula de ciudadanía número 3301497 de Medellín, Miembro Principal 
de la Junta Directiva del Banco de Comercio Exterior. 

ARTICULO 5o. Nómbrase al doc1or Gilberto Cómez Arango, iclentilicado 
con la cédula de ciudadanía número 2937063, de Bogotá, Miembro Suplente 
de la Junta Directiva del Banco de Comercio Exterior. 


